
BANCO CENTRAL DE CIDLE
SANTIAGO

ACTA CORRESPONDI ENTE A LA SESION N° 1.384 DEL COMITE EJECUTIVO DEL BANCO

CENTRAL DE CHI LE , CELEBRADA EL MIERCOLES 29 DE ABRIL DE 1981.

Asistieron a l a Sesión los miembros del Comité señores:

Presiden t e , d on Alvaro Bardón Muñoz;

Vi c e p r e sident e, don Sergio de la Cuadra Fabres;

Gerente Gener a l , Coronel de Ejército (R),

do n Car l o s Malina Orrego.

Asist ieron , además, los señores:

Fiscal , don Hernán Felipe Errázuriz Correa;

Abogado J efe, don José A. Rodríguez Velasco;

Di r ector Administrativo, don Alejandro Yung Friedmannj

Director de Ope r a c i on e s , don Theodor Fuchs Pfannkuch;

Director Internac i onal, don Francisco Garcés Garrido;

Di r e ctor de Política Financiera, don Daniel Tapia de la Puente;

Revisor General, don José Luis Corvalán Bücher;

Gerente de Comer c i o Exterior y Cambios,

don Patr ic i o Tortello Escribano;

Gerente de Estudios, don Féli x Bacigalupo Vicuña;

Secretar io Gen eral Subrogante, señora Loreto Moya González;

Versión Taquigráfica, señora Blanca Marchant G.H.

1384-01-810429 - Proposiciones de sanciones de la Comisión Fiscalizadora de

Normas d e Comercio Exterior y Cambios - Memorándum N°s 331 y 332.

El señor Patricio Tortello dio cuenta de las proposiciones de

sancione s f ormu l adas por la Comisión Fiscalizadora de Normas de Comercio

Exterior y Cambios , por infracción a dichas normas.

El Comi t é Ejec utivo tomó nota de las proposiciones de que se

trata y a cordó, e n con s e c u e nc i a , lo siguiente:

1 ° Amone s t a r a

, por haber infringido las

normas que se cont ie n e n en el Capítulo IV del Compendio de Normas de Cambios

Internacional e s, ba jo apercibimiento que de repetirse estas irregularidades,

se procederá a h a cer e fec t i v a la garantía y a revocar la autorización para

operar.

~,
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2 0 Ap l i c a r las multas cuyos números y mont o s s e indican, a las firmas que

s e señalan por h a ber infr ingido las normas vigentes sobre importacio

nes y c o berturas , en l as op e rac iones amparadas por los Informes y/o Regis

t ros que s e mencionan en cada c a s o:

Inf or me y /o

Regi stro N° Fi rma Mul t a N° Mon t o US$

17029 8800 1.407.-
110 3 8801 664.-
19720 8802 1.632. -

93346 5 8805 500.-

9 1957 5 8 80 6 556.-

8 21 592 8807 500.-

28144 Y

28791 8808 712.-

0 5435 8809 500.-

3 0 Apl i c ar l a s mul tas cuyo s números y montos se indican a las siguientes

firma s, p or haber i n f r i ngi d o las normas vigentes sobre financiamiento

a l as expor t ac i one s :

Fir ma Mul t a N° Monto US$

8803 1. 289.-

8804 1.980 . -

8810 46.240. -

8811 8 .274.-

8812 15.032. -

881 3 7.839.-

88 14 17.358 . -

')
h

4 0 Dej a r s i n e fecto , en ate nción a los nuevos antecedentes proporcio-

nados, l a multa N° 3-01928 por US$ 2 .492.- que fuera aplicada anterior

mente a l , por haber infringido las normas sobre coberturas

en l a ope r a c i ón a mparada p or e l Registro N° 885760 .

5 0 Dejar sin e fe c t o , e n atención a los n uevos antecedentes proporcio-

n a da s, l a mul t a N° 864 2 por US$ 9 . 21 2 . - que f uera aplicada ante

riormente a l , por haber infringido las normas

vigentes sobre f inanciamiento a l as exp ortac i on es .

6 0 Recha z a r l a r e c onsideración solicitada por la

de la multa N° 3-1914 por US$ 175.502 .- que le

fuer a apli c a da a nte r i or me nt e , por haber infringido las normas vigentes sobre

fi na ncia mi e nt o a l as exportaciones .
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7° I ni cia r quere l l a en c on t r a de por no
r e t ornar l a suma de US$ 25 .960,11 en la operación amparada por los

Registr os N°s 186757 y 185212 .

El valor de las multas aplicadas deberá ser cancelado en moneda

nacional al t ipo de cambio vigente a la fecha de su pago.

1384- 0 2- 810429 - I mpu t a c i ones en Cuentas de Resultado - Memorándum N° 1108

de la Di recc ión Administrat iva .

A f in de dar cumplimi ento a lo dispuesto por Ac u e r do N°

1267-11- 790418, e l señor Alejandro Yung dio cuenta de las imputaciones que
efectuaron en Cuent a s de Resultado las diversas unidades operativas del

Ba nco , durante e l me s de marzo de 1981 . Para este efecto presentó un cuadro

resumen, que se acomp a ña como anexo a la presente Acta y que fue elaborado

por el Departamento d e Cont a b i l i da d y Control en base a las informaciones

proporcionada s por l as distintas unidades .

El Comité Ejecutivo tomó nota de lo anterior .

1384-03- 81 0 429 - Mod i f ica Estructura Orgánica - Suprime Oficina de Coyhaique

- Memorándum N° 1109 de la Dirección Administrativa .

A cont i n uac i ón , el señor Yung propuso suprimir,a contar de julio
próximo, l a o f icina que e l Banco Central tiene en la ciudad de Coyhaique.

So bre e l particular , el señor Mol ina i nfor mó que dado el bajo
ni v e l de operaciones de esa Agencia, se c onsultó a l os tres ba ncos de la

plaza sobre l a pos i b i l i da d de cerrar la of i c i na del Banco Central de Chi le

en esa c i udad . En respuesta a nuestra consulta , l os bancos de Chile, de
Crédito e I nvers iones y del Estado de Chile han manifestado que el cierre de

dicha sucurs al no l es ocasionaría problemas .

El Comi t é Ejecutivo acordó lo siguiente:

1 ° Suprimi r, a contar del 1 ° de julio de 1981, la oficina que el Banco
pos e e en la ciuda d de Coyh a i que .

2° Facul tar a l Director Administrat ivo para adoptar las medidas necesa

rias con el objeto de dar cumplimiento al presente acuerdo e impartir
las i ns trucciones correspondientes.

3° Facul t ar a l Gerente General para dar cuenta a la Superintendencia de

Bancos e Instituc iones Financiera s de l tér mino de funcionamiento de l a

Cámara Compens a dor a en la oficina suprimida por el presente acuerdo .

I
r
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1384-04- 8 10429 - Sr. Ca r los Ol i vo s Marchant - Des ignación Fiscal del Banco

Central de Chile y té rm i no contratación a honorarios - Memorándum N° 1111 de
l a Dire c c i ón Adm i n is t rat i va .

El s eñor Yung somet ió a c on s i der ac i ón del Comi té Ej e c u t i vo un

proyec to de acuer do med iante e l c ual s e designaría a l s eñor Ca r los Ol i vos

Marchant , en e l cargo de Fi s c al de la I nstitución a c on t ar del l ° de mayo de
1981.

Consecue n t e con l o a n terior , s e procedería a poner t é r mi n o a la

c o n t r a t ac i ón a honorarios de l s eñor Ol i vos , con f echa 30 de abri l de 1981 .

El Comi t é Ej ecutivo acordó poner t érmino a la contratación a

h onorar i os del Sr . Car l os Ol i vos Mar chant , con f echa 30 d e a br i l de 1981 .

Asimi s mo , e l Comité Ej e c u t ivo a cordó nombrar Fi scal de l Banco

Cent r a l de Ch i le , a l señor Ca r l os Olivos Marchant , a contar del l° de ma yo

d e 1981 , e n l a Categor í a 11 de l a Plant a Di rec t i va .

Para l os e fec tos de
acuerdo a l a rt ícu lo 28 de l Decre t o

Inst ituc ión y , en a us e nc i a de é s t e ,

s ubrogación del Gerente General , y de
Ley N° 1. 078, s e designa a l Fi s c a l de la

al Di rector Administrativo .

1384-05-810429 Sres . J os é Lu is Corvalán B. y Franc isco Si l va S .

Nombramien t os e n l a Planta Direct i v a - Memorándum N° 1112 de l a Dirección

Adminis t r a t i va .

El señor Yung señal ó que t r a ía a c on s i d e r ac i ón del Comi t é

Ej e c u tivo una propos i c ión para de sig nar en e l cargo de Dire c tor Admini stra ti 

vo a l s eñor José Luis Corvalán Bücher , a contar del l° de mayo de 1981 y e n

el cargo de Di r ector de Operaciones al s eñor Francisco Silva Silva , a con t a r

de l l ° de junio de 1981 .

Asim i s mo , añadió el s e ñor Yung , s e pr op one l iberar de l a s

i nc ompa tibi l i da de s establec i das medi ante acuerdo N° 136 7-19- 8 10 107 , a los

s eñore s The odor Fuc h s P . y Al e j andro Yung Friedmann.

El Comité Ejecutivo a c or dó lo siguiente :

1 ° Nombr ar a contar del 1 ° de mayo de 1981 , e n el cargo de Director

Adminis trativo en la Categor ía 111 de l a Pl anta Di rectiva , al s eñor
JOSE LUIS CORVALAN BUCHER .

Nombrar a contar de l l ° de j unio de 1981 , en e l c argo de Direc tor de

Ope r a c i one s, en l a Catego r í a 111 de la Planta Directiva , al señor
FRANCI SCO SI LVA SI LVA.
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3° Fijar hasta el 2 de octubre de 1981, en 8 plazas la dotación de la

Categoría III de la Planta Directiva, aumentando en consecuencia, a 34

plazas la dotación total de dicha Planta.

4° Liberar a contar del l° de mayo d e 1981, a l o s sefiores Theodor Fuchs

Pfannkuch y Alejandro Yung Friedmann de las "Incompatibilidades" esta

blecida s según acuerdo N° 1367-19-810107 del Comité Ejecutivo del

Banco Central de Chile.

1384-06- 810429 - Recuperación Crédito fiscal por gastos de capacitación. ~

A c on t i n u a c i ón , el s eñor' Yung hizo presente que debido a las

razones que s e tuvieron en cuenta para eximir al Banco Central del pago del

impuesto a l a r enta, la Dirección Administrativa estimaba no aconsejable

solici tar a l Fisco el reembolso del crédito fiscal por gastos de capaci ta

ción .

El Comité Ejecutivo

Adminis trativa y acordó no hacer

fiscal por ga s t o s de capacitación .

concordó con la op i.n i.on de la Direcc ión

uso del derecho a recuperar el crédi to

1384-07-810429 - Faculta al Tesorero General para convenir costos de impre

sión que presente Casa de Moneda - Memorándum N° 9 de l a Dirección de

Operaciones.

A continuación, el s eñor- Fuchs recordó que el Comi té Ej ecutiva

en Sesión N° 1. 382, celebrada el 8 de abril de 1981, aprobó las nuevas

caracterís ticas que tendrán las futuras monedas de $ 1. -, $ 5.- Y $ 10. -

Sob r e e l particular, informó que con fecha 18 de enero del afio

en curso, Casa de Moneda de Chile hizo llegar los precios bases al 31 de

diciembre de 1980 por la maquila de elaboración de estas nuevas monedas,

los que se r eajustarán mensualmente con e l mismo procedimiento que utilizan

en la actual idad t a n t o para l a impresión de billetes como para la acufiación

de monedas .

Los nuevos precios ofertados en comparación a los anteriores

calculados a l 3 1 de diciembre de 1980 son los siguientes:

$ 1.

$ 5.

$ 10 . -

NUEVAS MONEDAS ANTIGUAS MONEDAS

$ 413.- el mil $ 1.033 ,88 el mil
$ 507.- el mil $ 1.360 ,39 el mil

$ 596.- el mil $ 1. 687 .- el mi l
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A objeto de que el Tesorero General pueda otorgar la conformidad

requerida por l a Ger e nc i a Administrativa para la cancelación de facturas por
a cuñación de monedas e impresión de billetes que presente Casa de Moneda de

Chile , s e propone f acultarlo para negociar y aprobar dichos costos .

El Comité Ejecutivo, teniendo presente que cada vez que se
somete a s u cons ider a c i ó n una orden para impresión de billetes y/o acuñación
de moneda s se facul t a a la Ger e nc i a Administrativa para cancelar los gastos

que irrogue n estas operaciones, resolvió facultar al Tesorero General para
c onvenir los costos de Lmpr-es í.ón de billetes y acuñación de monedas que
presente Casa de Moneda de Chile .

1 384-08 - 81 0429 - Reemplaza texto del Capítulo XVII del Compendio de Normas
d e Import a c i ón.

El señor Fuchs señaló que debido a que se encuentran vencidos

los plaz os de ut ili z a c i ón de las líneas de crédito señaladas en el Capítulo

XVII del Compendio de Normas de Importación y que fueron suscritas por este
Banco Central para oper a c i one s de importación, es necesario modificar el

texto del ci t ado cap í t u l o a fin de eliminar las normas correspondientes a la

operatoria para e l otor gami e nt o de nuevos créditos con cargo a esas líneas y
mantener s ólo l a s r elacionadas con la forma de pago y condiciones financie
ras.

El Comité Ejecutivo acordó reemplazar el texto del Capítulo XVII
"Crédi tos para Oper a c i one s de I mportación" del Compendio de Normas de

Importación, por e l que se transcribe a continuación, permaneciendo el Anexo

N° 1 de dicho Cap í t u l o sin modificación:

CRED I TOS PARA OPERACIONES DE IMPORTACION

1. - El pago de l a s cuotas de capital e intereses de las operaciones
financ i ada s c on cargo a los créditos señalados en Anexo N° 1 , lo

efe c tua r án l as empresas bancarias y la CORFO en la moneda del crédito,

dire c t ament e en e l Banco Central de Chile .

En e l caso de l as empresas bancarias, la cancelación se efectuará
mediant e dé bito a las respectivas cuentas corrientes que mantienen en
e ste Organismo .

2.- Las empresas banc a r i a s está n facultadas para vender las divisas corres

pondi e n t e s a l servicio de la deuda contraída por los importadores por
la util i zació n de estos créditos, para lo cual deberán emitir la

corre s pondiente Planilla de Egreso de Comercio Invisible con cargo a
los Códigos 26 . 21 . 0 2 y 26.22.0K .
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3 . - Las empresas ba n c a r i a s y/o CORFO , podrán pagar anticipadamente a este

Orga n i s mo , l os créditos que adeudan , siempre que se cumplan los

sig u i ente s r equisitos:

a ) Que l a sol ic i t u d sea presentada con 30 días de anticipación;

b ) Sólo se podrá pa gar a n t i c i pa dame n t e el valor total de algunas o

t odas l a s c uotas pendientes;

c ) Los p a g os anticipados se aplicarán en orden inverso al de los

v encimi entos convenidos ;

d ) Los p a g os anticipados sólo podrán e f e c t u a r s e en la fecha de

venc im ient o de alguna de l as cuotas programadas .

4 . - La s f e cha s de p a g o y tasas de interés que r egirán para los crédi tos

vig e n t e s, serán las que se indican e n el Anexo N° 1 de este Capítulo .

La s t asas d e interés establecidas sobre una base variable , las determi 

nará, c ua n do c o r r e s po n da , la Ger encia de Admi ni s t r a c i ó n Fi n a n c i era .

5. - No r egirá l o d ispues t o e n e l N° 2 precedente para los créditos

c onc e didos a CORFO y a las empresas bancarias que no hayan r epro-

gramado e l pago de s us ob ligaciones . Estas operaciones continuarán

rig i é ndos e por l as norma s vigentes a la fecha de su o torgamiento .

1384-09- 810429 Autoriza camb io a "Sin

Retorno " de l a modal idad de v e n t a de Re g i s t r os de Ex port a c i ón que i ndica .

El señor Fu c hs dio c uenta de una petición presentada por

e n l a que solici ta se le exima de la obligación de

re tornar l o s valor e s c orrespondientes a una planta secadora y una unidad

transpor t a dor a que fueron devuel tas a l p roveedor por no ser aptas técnicamen

te para atender l as necesidades de funcionamiento de l a planta pesquera de

propiedad de l a e mp r e s a y cuya devoluc ión s e f or ma l i z ó a t ravés de do s

Re g i s tro s de Exportación .

So bre e l p ar ticu l ar , el señor Fuch s , informó lo siguiente :

mediante Solicitudes Registro Factura N°s

10 0 . 388/79 Y 10 0 . 019/79 , importó a la Zona Franca de Extensión de

I quique , una plan ta secadora por US$ 72 .263 ,16 y una unidad t ransporta

dora para secad o r a de pescado p o r US$ 24 .033,59 , ambas operaciones s i n
ac c eso a l mercado bancario d e div i s as .

Despué s de un ti empo , l a e mp r e s a constató que las máquinas inte rnadas

no er a n a ptas técnicamente para atender l a s nece s i dade s d e la planta ,
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por l o que , r esolvieron la devolución de tales máquinas a la firma

prove e dor a.

Con e l objeto de formalizar la devolución de dichas máquinas, nuestra

oficina de I quique autorizó dos Registros de Exportación, por US$

72 . 263, 16 y US$ 24 .033,59, respectivamente, bajo la modalidad de venta
Bajo Condic i ón , tramitándose a su ve z l a s correspondientes Declaracio

nes de Exportac ión .

Cons i de r a n do que por la adquisi ción de l as máquinas l os i mporta
dores demues tran no h a b e r cancelado va l or alguno y que l a devolución de
éstas no pro ducirá r ecuperación de divisas ya que significa sólo l a resti tu
ción de una mercader í a a su propietario , se propone no exigir el retorno de

los val ores est ipulados en los Registros de Exportación N° 004988 Y 004989 a
nombre de Pe

El Comi t é Ejecutivo acordó autorizar el cambio a "Sin Retorno",

de la mo dalidad de venta señalada en los Registros de Exportación N° 004 . 988

por US$ 72 .263 ,16 y N° 004.989 por US$ 24 .033,59 , ambos a nombre de

1384-10- 810429 - - Proposición pago

deuda - Memorán dum N° 25 de la Dirección de Operaciones .

El seño r Fuchs se refirió a l a deuda que la

mantiene con este Banco Central , proveniente de un crédito por

$ 34.849 .182, 94 que le concedió el en enero de

1978 y qu e e l Banco Central refinanció conforme a l Acuerdo adoptado en

Sesión N° 1.185.

Es t e cré di to se otorgó a petición del Ministerio de Economía,

Fomento y Re c onstrucción en razón de que entraría en proceso de

liquidación por par te de sus dueños, (CORFO 93 ,75% Y ECA 6,25%), Y se
encuentra venc i do desde el 20 de abril de 1980, fecha en que expiró la
prórroga que c oncedi ó el Banco Central en el entendido que la deuda sería
cancelada, de acuer do a lo expuesto por dicho Ministerio en carta del 25 de
abril de 1979.

En l os mes e s de octubre de 1979 y marzo de 1980 , el Banco
Central ofició al Ministerio de Hacienda proponiéndole que la Corporación de

Fomento de l a Producción pagara esta obligación con cargo a s u propio
presupuesto, pero no obtuvo respuesta al respecto .

'~

\

La Comi s i ón Liquidadora d e
finiquitó la venta de los act ivos disponi bles

deudas c on t erceros y que sólo tiene pendientes

h a hecho presente que se
de la empresa para pagar

la obligación c on e l Banc o
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Central y un c r édito de la Cor por a c i ón de Fomento de la Producción por valor

d e US$ 33.74 1 ,72 . Estas deudas se iban a cancelar con el producto de la

venta de un i nmueble ubi cado en Iquique, pero éste no pudo lici tarse pues
pasó a pro p i e da d de ZOFRI .

Con el obje t o de dar una solución parcial al problema de los

créditos imp a gos , l a Co mi s i ón h a propuesto lo sigu iente:

a ) Ceder créditos que SOCH IF tiene en contra de ter c e r os por aprox imada

mente $ 13 .000 .000 . - , los cuales son reajustables y devengan intereses

a tasas e nt re e l 12% y 14% anual y cuyo último vencimiento es el 8 de

mayo de 1983 .

Es t o s crédi tos se i mputarían a las deudas de con el

, ( r e f i na n c i a mi e n t o ) , y Cor p or a ción de Fomento de la Producción ,

en la proporción corr espondiente a s u participación en el total del

pa s i vo de l a e mpr e s a .

b ) Ceder l os derechos que ev e n t ua l me n t e le asisten en contra de ZOFRI
sobre l os valore s del inmueble de Iquique .

La Comi s i ón ha s eñalado que una vez obtenido el término de giro, que
no ha podido solic i tar por existir una situac ión pendi ente con Impues
tos Int ernos , y pagado l a parte pr opor c i ona l de los créditos vigentes,

conc l ui r á el proc e so de liquidación y se hará e n t r e ga total del saldo

disponi bl e para q ue sea i mputado al r e f i nanc i a mi e n t o .

A juic io de Fiscalía, cabría acceder a lo propuesto a fin de que
se dé término a l a liquidación de y se pague, a lo menos, parte del

r efinanciami e nt o. En c ua n t o a l saldo de la deuda , Fiscalía recomienda desde
ya s u castigo , por las s igu ientes razones :

a ) El monto tota l de l os a c tivos es insuficiente para pagar el total del
pas ivo;

b) Por tra tarse SOCHI F de una So c i e da d de responsabilidad limi tada , no es

p osibl e l e galment e ex ig i r de sus socios el pago de la obligación por
no s er ga r a n t e s de e l l a ;

c) Por cuanto se tra t a de una deuda incobrable que permite su castigo;

d ) Por cuanto no es c onveniente ma n t e ner un activo del cual h ay anteceden
t es s uficientes pa ra concluir que no s erá pagado.

Sin per jui cio de este c astigo , Fiscalía c on s i de r a que deben
continuarse l as gestiones ante el Ministerio de Economía , Fomento y Recons
trucción para o b t ener e l pago total de la deuda , atendido que el crédito se
c oncedió a pet ición s uya, para pagar obligaciones con otros acreedores y

evi t a r su quiebra , y que e l mismo Minis t erio dio s eguridades de su íntegra
'\ cancelac i ón a l Banco Centr a l .
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La deu da de que s e t r ata s e ingresó a cartera vencida en el
s egundo semestre de 1980 , con s t ituyé ndos e l e una provisión de l 8 5% en base a
l a recupera ción estimada por Fi scalía.

La Di rec c i ón de Operac i on es c omparte el criterio de Fiscalía y,
por tant o , recomienda a ceptar la propos i c ión de pago h e c h a por la Comisión

Liquidadora de , en lo que s e r e fi e re a imputar proporc ional ment e a

las deudas de l a Soc i e da d c on CORFO y e l Banco Central, los crédi tos que
ésta tiene e n contr a de t e r ceros . Pa r a e s t os efec tos se consideraría el

val or de l os cr é d i t os a cede r vigente a l 30 de nov iembre de 19 80, f e c h a de
la proposlclon de pago de l a Comi s i ón Liquidadora, y que es de $
1 3 .278 . 351 , 96 .

Es t a s uma s e prorratea r í a entre ambos a creedores, en base al

porcentaje que l es c or r e s ponde por conce pt o del capita l adeudado a e s a mi sma
f e c ha, como sigue :

Capital a deudado a l 30 de noviembre de 1980

CORFO - US$ 33 .74 1 , 72 a $ 39 por dólar

Banco Centra l - $ 34 .84 9 . 18 2 , 94 má s

r e a j us t e IPC e nt re 24 .1 .78 y 30 . 11 .80

Imputación Crédi tos

$ 1. 315.927, 08

$ 79. 630. 383,02

$ 80.946.310,10

1,6%

98 , 4%

100%

CORFO
Ba nco Ce nt r a l

1, 6%

98 , 4%

100%

$ 212.453,63
$ 13.065.898,33

$ 13.278.351, 96

En cuanto al saldo , l a Dirección de Operacio n e s e s part i da r i a de

castigarlo c on cargo a la provi sión cons t ituída , s in perj u icio de l a s s umas
que se pueda n percibi r a l momento de la liquidación defini t iva de SOCHIF
LTDA.

Luego de un intercambio de ideas sobre el particular, el Comité
Ej ecutivo a cordó aceptar l a c es ión al Banco Cent r a l de los s iguientes
créditos de la ., e n contra de

terceros, c uyo va lor total al 30 de no v iembre de 1980 ascendía a la s uma de
$ 13 .278 .351, 96 conforme a l s iguiente detalle:

( Escritura Compr a - Ve n t a del 8 . 5 .79 l .

Saldo de $ 948 . 675 . -, a pagar se e n 5 cuotas con vencimiento al 8 . 5 .81 ,

8 . 11 .81 , 8 . 5 .82 , 8 . 11 .82 Y 8 . 5.83 más reajustes e intereses del 14% anual.
Valor a l 30 . 11 . 80 : $ 1. 886 .218, 29.
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(Escritura de Compra-Venta del 12.12.79 ).

Saldo de $ 52 5 .000 . -, a pagarse en 3 cuotas con vencimiento el 12.12.80,

12.6. 81 Y 1 2 .12. 81 más reajustes e intereses al 14% anual.

Valor a l 30 . 11.80 : $ 780. 892,53.

( Pagaré del 4.3.80 ).

Saldo de $ 5.500 .000 . - , a pagarse el 6.6.81 más reajustes e intereses del

12% anual.

Valor a l 30 . 11.80 : $ 7 . 222 .358 , 36 .

Pagar é del 20 . 6 . 8 0 ).

Saldo de $2 .880 .000 . - , a pagarse en 4 cuotas con vencimiento al 30.12.80,

30.6. 81, 30 . 12 .81 Y 30 .6 .82 más reajustes e intereses del 12% anual.

Valor a l 30 . 11 .80 : $ 3.388 . 882 , 78 .

El Banco Ce ntral recibirá estos créditos en pago parcial de la

deuda de . por el crédi to de $ 34. 849 .182,94 que le otorgó en
enero de 1978 a t rav é s del . Para estos efectos se
c onsider a r á e l va lor de los créditos a ceder actualizado al 30 de noviembre

de 1980, dis t r ibuido en la proporción que corresponde a CORFO y al Banco
Ce n t r a l de acuer do a las deudas en capital que tenían en contra de SOCHIF
LTDA. e n e s a misma fecha y que alcanzan a las cantidades de $ 1.315.927,08 (

1,6% ) Y $ 79 .630 .383 , 0 2 ( 98,4% ), respectivamente.

Con f or me a l o an t e r i or , . deberá pagar al Banco

Ce n t r a l l a suma de $ 1 3.065. 898,33, que corresponde al 98,4% del valor al 30
de noviembre de 1980 de los referidos crédi tos, enterando al contado la

parte corre spondi ente a las c uot a s vencidas con posterioridad a esa fecha.

El sa l do de la deuda que quede vigente después de efectuado este

pago, se cast igará c on cargo a la provisión efectuada en diciembre de 1980.

Sin per juicio de lo anterior, . deberá remitir al

Banco Central e l 98 , 4% de las sumas que resulten a su favor una vez hecha la

liquidación de f in i t i v a de la Sociedad.

Asimismo , e l Comi t é Ejecutivo acordó encomendar a la Fiscalía
del Banc o que adopte l as medidas necesarias para la cesión de los derechos

de A. sobre los valores del inmueble de su propiedad ubicado en la

ciudad de Iqui que, el cual pasó a propiedad de ZOFRI.

1384-11-81 0429 - Cía . de Teléfonos de Chile - Autorización para contratar

crédito que i ndic a - Memorándum N° 26 de la Dirección de Operaciones.

El seño r Fuchs recordó que por acuerdos N°s 1355-12-801029,
1362-09-801 203 Y 1373-04-810204, se autorizó a la Cía. de Teléfonos de Chile

\
i
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p a ra contra tar un c réd i t o por Fr.F. 157.281.769.- con el Banque de Paris et

des Pay s Bas y Banque Francaise du Commerce Exterieur, y otro por aproximada

me n te US$ 6 .000 .000 . - c on e l Ba nque de Pa r i s et des Pays Bas destinado a

financiar l a a dqu i s i c i ón de 153 . 700 líneas tele f ón ica s .

Ademá s s e l e s a u t or izó e l acceso a l mer c a d o de divisas para
r emesa r c omo ant i c i po a los proveedores hasta por un monto equivalente al 5%

de l v alor del c ontrato , e l que deb e r í a s er retornado dentro de un plazo de

150 d í a s a c onta r de l a f e cha de la r emesa, c o n los fondos provenientes de
los c réd itos s e ñal a dos .

Los in t e r esados han manifestado que no utilizarán el crédito por

US$ 6 . 0 00 . 000 . - de bido a qu e c ontrataron un crédito por US$ 4.140 . 001.- en

un ba nc o na cio nal e n mejores c ond i c i on e s financieras .

Señal a n a demá s , que el 5% del valor del c ontrat o, ( US$

2 . 070 .001. - ) ya c ance l a do por antic i pa do el 27 de noviembre de 1980, s erá

financiado con r ecursos prop ios de l a empres a , por l o que solici tan se les

libere de l a obligac ión de r e t ornar a l país dicho monto .

El s eñor Fuchs hizo presente que es t a forma de pago f ue autoriza 

da por Regi s t r o de Impo r t a c i ón N° 0 20 276 .

En a t e nc i ó n a
au t ori zación para contrat a r

r etornar e l 5% de l va lor del

l o expues t o
el crédito

c ontr ato .

s e
por

propone dejar sin
US$ 6. 000 .000.- y

efecto
liberar

la
de

El Comité Ejecutivo acordó lo siguiente:

1.- Dej ar si n efec to la a utor ización concedida a la Compañía de Teléfonos

de Chil e , po r Acuerdo N° 1355-12-801029, para contratar un crédito por
US$ 6 .000 . 000 . - apr oxima do , con el Banque de Paris et des Pays Bas,

de s t i na do a f i nanci a r e l 1 5% de l valor total del proyec t o de instala

c ión de nue va s l ínea s tele f óni c a s .

2 .- Li b e r a r a l a Compañ ía de Teléfonos de Ch i le de la obligación de

re t ornar e l pago an t i c i pado de US$ 2 . 070 . 001. - , cor r espondiente al 5%

del valor de l contr a t o , e f e c t ua do a los pr oveedo r e s según a u t or i z a c i ón

dada por Ac uerdos N° s . 1355-12-801029, 1362- 09-801203 Y 1373-04-810204 .

1384- 12- 8 10429 - - Autori zación para efectuar
a po rte que i ndica - Memor ándum N° 27 de la Di r e c c i ón de Operaciones .

El seño r Fu chs dio cuenta de una solici tud de
e n or den a que se l e autorice acceso al mercado de divisas

para efe c t uar un apo r t e de cap i t a l por US$ 450. 000.-, destinado a adquirir
un 54 ,2% del pa que t e accionario de la Sociedad Belo Motores S .A. , de Brasil .
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".

La Soc iedad Belo Motores S.A. es una empresa comercializadora de

v ehículo s marc a Ford e n l a ciudad de Belo Horizonte, Estado de Minas Gerais,

que c on e l nu e vo aporte de cap i t a l se espera que produzca utilidades de U$

978 .000 . - e n l os próximos tres años.

Esta i nvers i ón acar rea r á , además, como beneficio indirecto para

l a s oci eda d aportante , una mayor vinculación c on el mercado exportador

a u tomotri z bra s il e r o, l o qu e e s d eseado por

da do que a c t ua l me n t e se en c uent r an efectuando múltiples operaciones

de e s t a na t ural e za, c on Bras i l .

Hi zo pre s ente que e n o p i n i ón de Fiscalí a no e xiste inconveniente

l e gal para que se a uto r i c e esta petición .

El Comité Ejecut ivo acor dó lo siguient e:

1.- Au t ori za r a l a para que aporte a la
Empre s a Belo Motores S . A. , de la ciudad de Belo Horizonte del Es tado de

Min a s Gerai s de Bras i l , l a cantidad de US$ 450.000.-, para adquirir el

54 , 2% del c apital social de l a empresa r eceptora del aporte .

2 . - Autori zar e l acceso a l mercado de divisas hasta por la cantidad de US$

450. 000 . -, pa ra e f e c t ua r e l a p or t e proyectado.

3 . - La s autorizaciones pre c edent es, quedarán condicionadas al cumplimiento

de todos y cada uno de los requisitos que se prescriben e n el Capítulo

XXVIII del Compen d io de Normas de Cambios Internacionales, c or r e s pon
di éndol e a l a Gerenci a de Administración Financiera supervisar su

cump l i miento .

El i n c ump l i miento de c ual qu i e r a de las obligaciones antes s eñala

das, se c on s i derar á infra c ción a las Normas de Cambios Internacionales.

El plaz o de vigenci a de este a cuerdo será de 180 días a c on t a r

desde e s ta fe cha.

1384-13- 810429 Autoriza

ampliación c réd i to e x t e r no - Mod i f i c a Acuerdos N°s 1335-08- 80061 8 y 1 339-08

800 716 - Memorándum N° 28 de la Dirección de Operaciones.

El s eñor Fu chs informó que la

sol ic i ta se le autorice para ampliar a US$ 175 . 000. 000 .- el

crédito por US$ 75 .000 .000 .- que fue autorizado por Acuerdo N° 1335-08
800618 del Comité Ejecutivo de l Banco Central.

Este a ume n t o de US$ 100.000.000. 
interés i gual a 1 . 3/4 punto sobre el Libar
cancelarse t r i mestral me nte .

estará afecto a una tasa de
de 3 meses para dólares a
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Ha cen presente los solicitantes que el destino de este préstamo

es finan c i ar e l proy e c t o de inversión descrito en el Contrato de inversión

Ex tranj e r a entr e e l Estado de Chi le y Exxon Minerals Chile Inc .

175 .000 . 000 . -,

1 3 35-08-8 00618 ,

El Co mi t é Ej ecutivo acordó a utorizar a l a

, para aumentar de US$ 75. 000 . 000 . -, a US$

e l c r é di to que l es fuera autorizado por Acuerdo N°

modi f i c a do por Acuerdo N° 1339- 08- 8 00716 .

Es te a ume n t o e s tar á afecto a una tasa de interés i gual a 1 3/ 4%

a nual sobr e e l LI BOR de 3 meses para dólares .

La s demás condiciones permanecen sin variación.

1384-14-810429 - - Au t or iza
c ión para efectua r a po rte de capi tal que i n d i c a - Memorándum N° 29 de la
Dir e c ción de Ope r a c i o n e s .

Enseguida , el señor Fuchs se refirió a una petición de la

en la que solicita se le au torice

el acceso a l mercado de divisas para efectuar un aporte de capi tal por US$

176 . 000 . - a fin de forma r una Sociedad en Co l ombia que s e denominará

Colomb iana de Mo l de a dos S . A. "COMOLSA" .

Informa n l os interesados que en la nueva sociedad extranjera
tendr í a n una part ic ipac i ón del 20% y que al igual que las o t r a s sociedades

f ormadas c on l os mismos socios extranjeros en Venezuela y Chile, esta nueva

s ociedad es t ará de stinada a la producción de bandejas para fruta y huevos , y
otros art í c u l os de pulpa mo l de a da .

Hizo presente e l señor Fuchs que la Fi s c a l í a del Banco estima
qu e no exis t e i nc onve n i e nt e l egal pa r a autori zar es t a petición.

El Comi t é Ejecut i vo acordó lo siguiente:

1.- Autor i z a r a l a para
que a por t e a l a So c i e dad en formación Colombiana de Moldeados S .A. 
" COMOLSA" , Colombi a , la cant idad de US$ 176 . 0 00 .-

2 . - Au t or i za r e l acceso al mer c a do de divisas hasta por la cantidad de US$
176 . 000 .-, para e fec t ua r e l aporte proyec t ado.

3 . - La s autorizac i ones precedentes, quedarán condicionadas al cumplimiento

de to dos y cada uno de los requisitos que se prescriben en e l Capítulo

XXVI I I del Compen dio de Normas de Ca mb i os Internacionales, correspon

di éndo l e a l a Ger e nc i a de Administración Financiera supervisar su
cump l i miento .
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El i n c ump l i mi e nt o de cualquiera de las obligaciones antes señala

das, se c ons i de r a r á infracción a las Normas de Cambios Internacionales .

El p l azo de vigencia de este acuerdo es de 240 días a contar

desde esta f echa .

1 384-15-8104 29 - Informe sobre Inspecciones a Casas de Cambios - Memorándum

N° 3 76 d e la Di r ecc ión de Operaciones .

El señor Fuchs informó que a fin de dar cumplimiento a los

acue rdos N°s 1363-05-801210 y 1378-05-810304, el Departamento de Cambios ha

r e ali z a d o visitas d e i n s p e c c i ó n a las siguientes casas de cambio en las

f echa que s e i n d i c a n :

17 de marzo de 1981

27 de marzo de 1981

23 de marzo de 1981

En d i c h a s inspecciones se ha podido establecer que las citadas

casas d e cambios no r egistraban anomalías en la realización de las operacio

n es de camb ios internacionales, existiendo sólo observaciones de tipo admi

nistrativo.

La Geren c i a de Comercio Exterior y Cambios ha solicitado las

e xplicacione s de l cas o a esas entidades, además de requerir de la Revisoría

Gen eral una inspecció n complementaria a las

Una vez q ue se obtengan las respuestas y los informes finales ,

se s omete r á n l o s antecedentes a la Comisión Fiscalizadora de Normas de

Comercio Exter ior y Cambios a fin de que ésta proponga al Comité Ejecutivo

las sancione s que estime pertinentes .

El Comi t é Ejecutivo tomó nota de lo anterior.

1384-16-8 104 29 - Re emp l a z a Capítulos XX y XXI del Compendio de Normas de

Camb i o s I n t ernac i o n a les - Memorándum N° 377 de la Dirección de Operaciones.

A continuación, el señor Fuchs señaló que la Dirección de

Operaciones, c o n t i n ua n d o con la política de aclarar las normas de cambios

internacional e s, propone reemplazar el texto de los Capítulos XX "Avales y

Fianzas" y XXI "Boletas de Garantía en Moneda Extranjera" del Compendio de

Norm a s de Camb i o s Internacionales. Con los nuevos textos se permitiría a las

empresas banc a r i a s emiti r boletas de garantía en mon e d a extranjera y otorgar

avales y fi anzas e n moneda extranjera, sin requerir de la autorización
previa de este Ba n c o Central de Chile .



:.\NCO CENTRAL DE CHILE
SANTIAGO

Sesión N° 1.384

29 .4.81 16.-

En l os nuevos textos se indican, además, las operaciones por las

c u a l e s , en caso d e hacerse efectivas las Boletas de Garantías y/o Avales y

Fianzas, se o t orga el acceso al mercado de divisas y se establece l a

f a cultad de este Ban c o Central de Chile para requerir, en la oportunidad que

lo e s t im e conv e n i e n t e , los antecedentes que correspondan a las operaciones

que h ayan efectuado las empresas bancarias de acuerdo a las normas que se

proponen .

El Comi té Ej ecutivo acordó reemplazar el texto de los actuales

Cap ítulos XX y XXI del Compendio de Normas de Cambios Internacionales, por

l os que s e i n di c an a continuación:

CAPITULO XX

AVALES Y FIANZAS EN MONEDA EXTRANJERA

1.- Las empresas bancarias autorizadas podrán otorgar avales y fianzas en

moneda e x t r a njer a .

2 . - Las empres a s bancarias autorizadas tendrán el acceso al mercado de

div i s a s por las o b l i ga c i o n e s que hayan debido pagar en moneda extranje

ra, derivadas de avales y fianzas, que hubieren otorgado para caucio

nar las s iguientes operaciones:

2 .1 Para r esponder del pago de importaciones con cobertura diferida .

2.2 Para responder de créditos recibidos del exterior por empresas

del país, que se destinen a facilitar sus exportaciones .

2 . 3 Para r esponder a préstamos financieros internados al país al

amparo del Artículo 14° de la Ley de Cambios Internacionales o

a utor i za d o s por el Banco Central de Chile.

2.4 Para responder como garante directo o como contra-fiador o

a va l i s t a de documentos emitidos en el exterior que sirvan de

garan t ía de calidad de las exportaciones chilenas o de seriedad

e n e l cumplimiento de propuestas abiertas en el extranjero a que

concur r a n e xp or t a do r e s chilenos .

2. 5 Para r esponder de obligaciones derivadas de contratos a futuro,

en que intervengan personas autorizadas para ello, de conformi

dad a l as normas contenidas en el Capítulo XV del Compendio de

Normas de Cambios Internacionales . Los avales y fianzas y demás

ga r a n t í a s o seguridades concedidos para este objeto, podrán

con s t i t u i r s e también mediante la emisión de Cartas de Crédito

Stan d- By , las que se deberán considerar, también , dentro de los

márgenes de Avales y Fianzas establecidos en el Capítulo 111.1.1

de l Compendio de Normas Financieras .
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3 . - Las empresas bancarias que hayan debido pagar obligaciones en moneda

e xtranjera , derivadas de avales y fianzas que hubieran otorgado para

cauc ionar operac i o n e s distintas a las señaladas en el número anterior,

no tendrán acces o al mercado de divisas.

4 . - El Banc o Cent r a l de Chi l e podrá exigir a las empresas bancarias

autor i zadas, en la opor t unidad que lo est ime conveniente, los antece

de n t e s que cor r e s pon dan a las operaciones que hayan efectuado conforme

a l a s Nor mas de e ste Ca p í t u l o XX .

CAPITULO XXI

BOLETAS DE GARANTIA EN MONEDA EXTRANJERA

1.- Las empr esas bancarias
e n moneda extr an j e r a ,
h a cer.

autorizadas podrán emitir boletas de garantía

con el objeto de responder a obligaciones de

2 . - La s empr es a s bancarias autorizadas tendrán el acceso al mercado de

divi s a s por las obligaciones que hayan debido pagar en moneda extranje

r a derivadas d e boletas de garantía, que hubieran otorgado para

caucionar las sig uientes operaciones:

2 .1 Con e l o b je t o de responder de garantía de calidad de las

exportac i ones c h i l e na s , de seriedad en el cumplimiento de pro
puestas a b i e r t a s en el extranjero a que concurran exportadores

chi leno s o del cumplimiento de contratos de exportación suscri

t os por expor tadores chilenos.

2 .2 Con e l objeto de caucionar obligaciones en favor del Banco

Cent r a l de Chil e, e n el caso de aquellas personas naturales o
jur í dica s que deban consti tuir garantías de esta naturaleza en

v i r t ud de disposic iones dictadas por este Organismo.

3 . - La s e mpresas bancarias que hayan debido pagar obligaciones en mone da

ext r an j era der i v a da s de boletas de garantía en moneda extranjera,
distin t a s a l as señala das en el número anterior, no tendrán acceso al
mercado de divisa s .

4 . - El Banco Centr a l de Ch i l e podrá exigir a las empresas bancarias

a u t or i za das, en l a op ortunida d que lo estime conveniente, los antece
de ntes que cor res po nda n a las operaciones que hayan efectuado conforme
a l as Normas de e s t e Capítulo XXI .

\
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1384-17-810429 Revoca autorización para ser

Ca s a de Camb i os - Memorándum N° 386 de la Dirección de Operaciones.

El señor Fuchs informó
,

Ca s a de Cambios , s e propone revocar

a continuación que por fallecimiento

quién se encontraba autorizado para

la autorizacion concedida.

del
ser

El Comi t é Ejecutivo acordó, a pedido de los interesados, revocar
l a a u t ori zación con c e d i da para ser Casa de Cambios a:

CODIGO NOMBRE DIRECCION LOCAL CIUDAD

61 Bulnes 711 Temuco Of. Principal

1 384-18-810429 - Mod i f i c a Cap ítul o XXII del Compendio de Normas de Cambios

Internacional e s - Memorándum N° 399 de la Dirección de Operaciones.

Ens eguida, el señor Fuchs manifestó que en reiteradas oportunida

des se h a c ons ul t a do a este Banco Central acerca de las normas que regulan
la aper tura y tenen c i a de cuentas corrientes en moneda extranjera en el

exterior por par t e de personas domiciliadas en el país.

La apert ura y manejo de cuentas corrientes en moneda extranjera
desde Ch il e , cons ti t uye una operación de cambios internacionales que sólo
puede s er r ealizada previa autorización del Comité Ejecutivo del Banco
Central de Chi l e . Si n embargo en el hecho, y como es de público conocimien

to, estas cuenta s se mantienen en el exterior por personas domiciliadas en

Ch i l e al margen de una autorización expresa de este Banco Central.

La normativa cambiaria actual permite que ciertas cuentas co
rrientes en moneda ext r an j e r a pueden ser abiertas en el exterior por

c on s t i t uír una operac i ón de cambios autorizada. En efecto, ello ocurre con
aquéllas que se a br e n en monedas de países latinoamericanos, por cuanto,

conforme a l Cap í t ulo XXX del Compendio de Normas de Cambios I nt e r n a c i ona l e s ,

e s tá a utorizada la libre a dqu i s i c i ón y destino de estas monedas.

mensuales.

respecto a las cuentas

otras monedas de libre

de ese destino de la

en Chile adquirir y

Una situación similar se produce con
corriente s exter na s e n el área del dólar, o de

convertibilidad, por cuanto fluiría la posibilidad

autorizac i ón que perm ite a las personas residentes

remesar l i br eme nte has ta el equivalente de US$ 10.000.-

Lo expue sto anteriormente hace aconsejable la dictación de una
norma que pon ga claridad definitiva en esta materia evitando situaciones de
hecho o interpretaciones antojadizas.
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La Di recc i ón de Operaciones no ve razón alguna para prohibir la
ape r t ura de cuentas corrientes en moneda extranjera en el exterior, y para

e l caso q ue e l Comité Ejecutivo concuerde con su opinión, propone agregar

dentro de l a s normas que r egulan la apertura y operatoria de cuentas corrien

t es en moneda e x t r an j e r a e n e l país, aquélla que permita la apertura de
cuentas corrientes en e l exter i or .

So br e esta materia, el señor José Luis Corvalán hizo presente
que como e s t as nuevas normas no limitarían el número de cuentas en moneda

extran jera qu e una per s ona na tural o jurídica puede mantener e n el exterior,
t al v ez s erí a c onve n i e n t e modificar en tal sentido las normas que rigen a

las Casas de Ca mbi os las que están autorizadas para mantener cuentas

cor r ientes en mone da e x t r an jer a , pero en no más de tres e mpr e s a s bancarias
s i t uada s f ue r a del paí s .

Al r e specto e l s eñor Hernán Felipe Errázuriz señaló que, en su
op i n l on , e stas normas gener a les para mantener cuentas en el exterior no son

asimi l a b les a la no r mat i v a e s pec i a l que rige a las Casas de Cambio, las que

sólo están a u t or i z a da s pa r a mantener un número fijo de cuentas corrientes ya
sea dentro o f uera del país.

Debatida esta ma teria, el Comité Ejecutivo estuvo de acuerdo en

permi tir l a a per t ur a de cuentas corrientes en moneda extranjera en e l

exterior pero no estimó conveniente innovar, por el momento, sobre las

n or ma s que rigen a l as Casas de Ca mb i o , acordando , en c on s e c ue nc i a , incorpo

rar e l s i guiente N° 4 a l Capí tulo XXII "Depós i t os y Cuentas Cor r i e n t e s en
Moneda Ex t r a n j era " del Compendi o de Normas de Cambios Internacionales:

"4 .- La s persona s naturales o jurídicas , residentes en Chile , podrán mante

ner y operar en e mpres a s bancarias del exterior , cuentas corrientes e n
moneda extran jera" .

1384-19- 8104 29 - Corporac i ón Nacional del Cobre de Chile - Autoriza Registro

de Export a c i ón ba jo l a modalidad de venta "Sin Retorno".

El s eñor Fuchs dio cuenta de una petición de la Corporación

Nacional del Cobre , e n or den a que s e le autorice un Registro de Exporta
ción , Sin Retor no , por US $ 144.98 0 ,40 para la exportación de 120 alabes para
r otor de turb ina .

Como justificaci ón a tal petición, los interesados señalan que

al a mparo del I nforme de I mportación N° 060156 , autorizado por la Comisión
Chi lena del Cobre , entre otras mercaderías se importaron 120 a labes para

rotor de turbina ( bu c k e t ) los que no respondían a l as características de los
requeridos en l a orden de compra . Por es te motivo el pro ve e dor r e e mpl a z ó ,

sin c a r g o para Code l c o , los alabes incorrectos , cuya internación se efectuó
al a mparo del I n f or me de I mportación N° 060680 del 23 de marzo de 1981 "Sin

Cobertur a " , c or r e s po n d i e ndo , ahora, devolver los elementos i ncorrectos.
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En cons i der ac i ón a qu e tal exportación no constituye una oper a 
ción comerci a l propiamente tal, sino a la devolución de una mercadería

incorrecta c uy o reempl azo s e e f ec t uó con cargo a un I nforme de I mpor t a c i ón

S i n Cobertura , se propon e autorizar la exportación solicitada, sin l a
exigenci a del r etorno de las divisas.

El Comi t é Ej e cutivo acordó autorizar a Codelco-Chile un Registro

de Expor t a ci ón, por un valor de US$ 144.980,40 , por 1 20 a l a be s para rotor de

turb ina , baj o l a modal i dad de venta "Sin Retorno".

1384-20- 810429 - - Autoriza exportación que ind i ca
s i n l a exig e n c i a de retor no de divisas - Memor¿ndum sin de l a Dirección de

Operaciones .

A cont i nua c i ón , e l señor Fuchs indicó que la firma

solic i t a a utor i za c i ón para exportar sin la exigencia de retor

na r di v i s a s, un a v i ón DC 9 ingresado al país con contrato de arrendamiento.

Sobre e l p a r ticul a r , el señor Fuchs informó que ante el rechazo

p or parte de l a Dirección Na c iona l de Aduanas, para la admisión temporal del

citado avión, la refe r i da firma lo ingresó bajo el Informe de Importación N°
001476 con un valor CI F de US$ 3 .032.000 . - , op erac ión que f ue a proba d a s i n

cobertura de c ambios .

Debido a di versos pro blema s derivados de l os costos operac iona

l es y de mantención de l a aer ona v e , los arrendadores han r esuelto devolver

ese avión a la f irma propietaria, pa r a l o cua l han presentado, para s u

a probac ión , un Registro de Exp ortación por un a v i ón DC-9 Serie 14, por un

va l or l í qu i do de US$ 3 .000 .000 . - , baj o la modalidad de venta "Sin Retorno".

Consideran do que l a i mpo r t ac i ón de la a e r ona ve no cons t i tuyó una

operac i on c omer c i a l propiamente t al, por cuanto su internación de fini t i va
deb i ó e fectuarse a l n o c onta r con una Admisión Temporal como corresponde a

una operación sujeta a a r rendamient o y que la expor t a c i ó n r equer ida tampoco

c onstituye una venta , s ino la devolución de la mercadería a su prop ie tar io ,
l a Dire c ción de Operac iones propone a u t or i za r la e x por t a c ión sin la e xigen

cia de retorno de l as div i sas.

El Comité Ej e cutivo acor dó autorizar a la

l a exportac ión s i n la e x ige nc ia del re t orno de l a s divi s as, del

avión DC-9 Serie 14 Matrí cula EC-COZ año 69 , por un valor líquido de US$
3 .000 .000 . - .

1384-21-81 0429 - Informes de Imp orta ción emi t i dos con Co ber t u r a Diferida 
Informes de Embarque c on pago diferido de 2 a 5 años - Informes de los
Departament os de Importa ción y Exportación.

El seño r Theodor Fuchs informó a l Comité que e ntr e los me ses de
e nero y marzo de 1981 s e a probar on Informes de Imp or t ación c on Co be r t ura
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Diferida por un t ota l de US$ 173. 655. 000.- y que en e l mi s mo período del año

1980 , d i c h o monto a scen d í a a US$ 110 .203. 000.-

Hi zo presente e l s eñor Fu chs q ue en esta estadística se consig

nan los c ré d i tos de l proveedor y todos aque llos otro s otorgados directamente

por organi s mo s financ i e r o s del exterior a bancos comerciales o i mportadores

n a cionales.

Al mi smo tiempo , e l señor Fuchs indicó que durante el mes de

marzo d e l pre s e nte a ño no se cursaron informes de e mba r que por operaciones

d e e x p or tación con r etor nos super i o r e s a 30 0 días con pago diferido de hasta

5 a ñ o s .

El Comité Ejecutivo t omó no t a de lo ante r ior .

1 384-22- 810429 - - Revoca autori zación

p ara ser Ca sa d e Camb i o s - Memorán d um N° 40 6 de la Dirección d e Ope r a cion e s .

El señ o r Fu chs infor mó que la

solicita se l e revoque la autorización para operar como

tal e n atenc i ón a que dentro de poco operará c o mo banco comercial.

El Comi t é Ejecutivo a c or dó , a pedido de l os interesados, revocar

la autorización con c e d i d a para s er Ca s a de Camb i os a:

CODIGO

78

NOMBRE DI RECCION LOCAL

Moneda 8 29 - l°

Arl e gui 598

CIUDAD

Santiago

v. del Mar

OL Principal

Suc ursal

1384-23-810429 - J . H. Schroede r Int . Ltd . - Au tor i z a g a sto s qu e indica 

Memorándum N° 1020 de la Di recc i ó n Internac ional.

Ensegu i da , e l s eñor Francisco Garcés recordó que en Sesión N°

1 . 241, celebrada e l 2 de noviembre de 1978, e l Comité Ejecutivo acordó

contratar por un perí odo i n i c ia l d e 6 meses, a contar del l° de noviembre de

1978 , l o s ser vicios d e a sesor í a de la firma J.H. Schroeder I n t . Ltd .en

materias de Administración de Reservas I n ter nac i onales del Banc o .

A partir d e entonces l a a sesorí a s e r e no vó p e r iód i camente por

p l azos s e mestral e s hasta novi e mbre de 1980, mes e n e l cual se a cordó

r enovarl a por un úl t imo período de 6 me s e s , hasta el 30 de abril de 1981 .

En e s te úl timo período la asesoría se concentró en materias

e s pec í f icas , una de las c ua les s ería el traspaso d e un programa computacio

nal c on e l cual podría e v a l uar se nues tro por t a f o l i o desde el punto de vis ta
del riesg o y rentab i l i da d .
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El gr upo del Schroeder v i a j ó a Santia g o e n marzo últ i mo, por el
lap so de dos s emanas para t r a ba jar con l a Di recc ión Inte r na c i o na l y la

Gerencia de Infor má ti c a par a e s t u di a r l a ma n e r a de t ras pasa r los programas .

Por múlti pl e s razones , f ue i mposib l e t e r mi n a r es t a l abor e n ese lapso de
t iemp o .

Por tal motivo, e l t é rmi no del trabajo se h a progra mado para e l

mes de j un i o , s i n que e s o signifique renovar e l c ontr ato de a s esoría . Con

ésto , l a Ge re nc ia de Informática t endrá el tiempo suficiente de preparar la

i n f raestructura a decuada para r ecibir los programas .

Por l o ant erior e l señor Garcés propuso autori zar los gas tos que

de mande l a vis ita de los f un cionarios del Schroe de r Int . Lt d.

El Comi té Ejecu tivo a cor dó cancelar los gastos en que incurran

los f un ciona r i os del Sc hr oeder I nt . Ltd . e n junio próximo, tales c omo los
p a s a j e s y gastos de hot el, para c umplir c on e l trabajo de t ras p a s a r e l

programa computac i ona l con lo cual podrí a evaluarse e l ri e s g o y r entab ilidad
de nue s t r o porta f o l i o . Di c hos gas tos s erán c a nce l a d os por la Ge r encia

Admin i s t r a tiva .

1384- 24-81 0429 Empr esa Nacio n a l de Tel e comun i c a cio n e s S . A. Auto r i z a
con t rat ar c réd i t o e x t e r no has ta po r US$ 6 .000 .000 . - Me morá ndum N° 1022 de l a

Di r ec c ión Inter na c i on a l .

El s eñor Francis c o Garcés informó que la

Tel e c omun i c aciones S . A. , ha s oli citado au tor i zac i ó n para

t o e x ter no hasta por US$ 6 .000 . 000 . - , con Th e Bank

sigui e n t e s cond i c i on e s :

Empresa Nac iona l de

contr a t a r un crédi 

of Tokyo, e n las

Monto :

Propósito

Plazo

Amorti za c i ón

Pe r í odo de g i r o

Ha s t a US$ 6 .000 .000 . -

Fi na nciar parcial mente e l presupues t o
de inver s i ó n de 1 98 1 .

5, 1/ 2 años desde la fecha del g i ro .

En una s ola cuota a l o s 66 me s e s .

30 días desde la f e c ha de l c ontr a to .

Tasa de int eré s LIBOR
a nua l
y s e
días .

Dó l ares 180 d ías + 5/8%
pag adero semes t ralmen te vencido,
c a lcu l a r á s obre l a base de 360
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Comis ión de Administración

Prepagos

Impuestos y otras deducciones

Gasto s

1 / 4% flat, sobre e l monto total, paga

dera en el momento del giro .

Serán permi tidos sin penalty en canti

dades mínimas de US$ 1 .000.000 . - , o

sus múltiplos , con un aviso escrito
dado con 30 días de anticipación a The

Bank of Tokyo .

Todos estos pagos serán l ibr es de im

puestos y otras deducciones.

Entel reembolsará todos los gastos in

c luyendo honorarios l egales , i mpr e nt a

y otros incurridos en conexión c on l a

negociación , prepara clon y ejecución

del contrato de pré stamo .

Solicitan, además, a u t or i za c i ón para con

t ratar un c rédi to de e n l a ce de US$ 1.50 0 . 0 0 0. - otorgado por The Bank of

Toky o , en las siguiente s condiciones :

Tasa de i n t erés

Plaz o

LIBOR ( 1 mes ) + 1/4% anual .

Pagadero a 30 días , o al momento del

pr imer giro del crédito por US$

6 .000 . 000. -, cualquiera de l a s dos si
t u a c i on es que se dé primero .

El Comité Ejecutivo acordó autorizar a
l a Empr es a Na c ional de Tele c omun i c a cion es S . A., Entel , para c ont r a t a r un

c réd i to ex t e r no por hasta US$ 6.000 .000 . - , en las condiciones descritas
pre c e dent e mente , otorgándole e l acceso al mercado de di v i s a s para efectuar

l os pagos pr e v i s t o s e n conformidad al artículo 15 del Dec reto N° 471 del
Mi n isterio de Economí a , Fomento y Reconstrucción .

1. 500. 000. -, en las

c ance lar este crédito

a c ordó autor i zar a
Al mismo tiempo, el Comité Ejecutivo

Entel , para contratar un crédi to de enlace por US$
condiciones descritas , quedando Entel facultada para

con el primer giro del crédito de US$ 6.000 .000 . -

Los desembol sos de l crédito de enlace

que s e e fec t úen no estarán afectos a la o bligación d e depós ito establecida

e n l a l e tra H) del Cap ítul o XI V del Compendio de Normas de Cambios
Internacion a l es . No ob stante l o anter ior , si a l venc i mi e nt o del plazo de l

crédito de enlace a ún no se hub i e r e ma t erializado e l préstamo del qu e forma

parte, el de enlace deberá e nte nderse prorroga do hasta que se mat er i alice el
crédi t o definitivo o hasta que t ranscurra un plazo que per mita l a exención

del depósi t o ya mencionado .

La documentación que se s uscribirá debe

rá cont ar con la conformidad de la Fiscalía del Banco Central de Chile .
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1384-25-810429 - Empresa Nacion a l

ción crédito exter no por Fr. Fr.

Di r e cc i ón In te r nac i on a l .

de Electricidad S.A . - Autoriza contrata-

350 . 000 . 000. - Memo r á n dum N° 1023 de la

El señor Ga rcés di o c uent a de una solicitud de la Empresa

Nac i ona l de Electricidad S . A. e n or d e n a que se le autorice para contratar

un crédito externo destinado a f inanciar parcialmente el Contrato CM-22

" Con s t r uc c i ón de l as Centr a les Colbún y Machicura" , en l as siguientes condi

c iones:

Pre s t ami s t as:

Monto má x i mo :

Amor t i za c i ón:

Interés :

Comis ión de compr omi s o :

Comisión de Gest ión :

Banque de L 'Union Europeenne, Banque

de Paris et des Pays Bas, Credi t

Lyonnais, y Ci t i ban k , N.A ., sucursal

Paris.

Francos Franceses 350 . 000 . 000 . -

14 c uot a s semes tral es, sucesivas e igua
les, la primera de l as cuale s vence 6

me s e s después de l a Recepc ión Provisio
nal de las Obras, la cual está programa
da para Agosto de 1985 .

8 . 2 5% anual, pagaderos semestralmente .

Esta tasa de interés incluye la prima de

seguro COFACE , de un 0 . 5% anual .

5 por mil anual , pagadera semestralmente .

5 por mil flat , pagadera a los sesenta

días de l a firma de l Contrato .

Hi z o presente el señor Garcés que este crédito cuenta con la

autoriza c ión del Mini s t e r i o de Economía, Fomento y Reconstrucción .

El Comité Ejec u t i vo acordó autorizar a la Empresa Nacional de
Elec tricidad S .A . para contrat ar un crédito exter no por Fr .Fr .

350 . 0 00 . 000 . - , en las condiciones descritas precedentemente, otorgándole el

acceso al mer c a do de divisas para efectuar los pagos previstos, en conformi
dad a l art í c u lo 15 del Decreto N° 471 del Mi n i s t e r i o de Economía, Fomento y
Rec on s t r ucción .

La documentación que s e suscriba deberá contar con l a conformi
dad de l a Fiscalí a del Banco Central de Chile .
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1384-26-810429 - Modifica Capítulo V.B.1 del Compendio de Normas Financieras

- Memorándum N° 68-1 de la Dirección de Política Financiera.

Por último, el señor Daniel Tapia se refirió a las disposiciones

contenidas e n el Capítulo V. B.1 del Compendio de Normas Financieras, las

cuales au t or i z a n a las empresas bancarias y sociedades financieras para

contratar créditos en el exterior e ingresarlos al país al amparo del

Artículo 14 de la Ley de Cambios con el único objeto de otorgar, con el

producto de su liquidación, préstamos en moneda chilena a más de 90 días,

los que s e documentarán en la misma moneda extranjera en que se contrató el

crédito ext erno.

Las empresas bancarias y sociedades financieras pueden recomprar

di visas e n forma simultánea con la liquidación del crédito externo o bien

con e l producto de los pagos de los crédi tos internos concedidos, las que

son mantenidas en su poder pero no pueden ser utilizadas para ningún fin, ya
que las normas vigentes establecen como único objeto el otorgar créditos en
moneda chilena con el producto de su liquidación. En la práctica equivale a

que las di visas en poder de las instituciones financieras que tengan este

orígen, estén afectas a un encaje del 100%.

Con el ánimo de remediar esta situación, se propone ampliar un

poco la ut i l i z a c i ón de estas divisas permitiendo el financiamiento de

importaciones y exportaciones, como asimismo, la constitución de depósitos

en moneda ex t r a n j e r a .

El Comité Ejecutivo estuvo de acuerdo con
señor Tapia y acordó agregar como inciso tercero del N°

"Colocaciones de recursos ingresados al amparo del Art.

Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción" del

Financieras, lo siguiente:

la proposición del

2 del Capítulo V.B.1

14° del D.L. 471 del
Compendio de Normas

"Las divisas recompradas de acuerdo a estas normas, podrán ser utiliza

das por las empresas bancarias para financiar importaciones y exporta

ciones y para consti tuír depósitos en moneda extranjera en empresas

bancarias autorizadas en el país y en bancos en el extranjero."

1384-27-810429 - . - Autorización para

expresar s u capital y el valor nominal de sus acciones en dólares de Estados
Unidos de Norteamérica.

El señor Hernán Felipe Errázuriz se refirió

de l a mediante

autorización para expresar su capital y el valor nominal

dólares de Estados Unidos de Norteamérica.

a una presentación

la cual solicitan

de sus acciones en

Al respecto, informó que dicha sociedad se formó con un capital

de $ 3.800.000. - dividido en 3.800 acciones nominativas cuyo valor nominal
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unitario e s de $ 1.000.- cada una, siendo sus actuales accionistas la

sociedad ex t r an j e r a "Republic International Bank of New York" (con 3.799

a cciones) y "Republic National Bank of New York (International) Ltd." (con

una acción ).

Para adquirir las acciones señaladas, la sociedad Republic

Internat i onal Bank of New York, internó al país la suma de US$ 100.000.- de
a cuerdo a las disposiciones del D.L. 600, según c onsta del contrato de

invers i ón ext r an j er a suscrito con el Estado de Chile por escritura de 29 de
octubre de 1979, ante el Notario de Santiago don Alvaro Bianchi. El Comité
de Invers iones Extranjeras, informó verbalmente a la Fiscalía del Banco que
la s eñal ada sociedad inversora extranjera liquidó e n el país el total de

dicho cap i t a l el mismo 29 de octubre de 1979.

Mediante resolución N° EX 987, de 30 de abril de 1980, la
Direcc ión Metropolitana de Santiago del Servicio de Impuestos Internos,
autor izó a la sociedad " para llevar su contabili
dad en dólares de Estados Unidos de Norteamérica a contar del 8 de
s eptiembre de 1979, fecha de la iniciación de sus actividades, en atención a
que la mayor parte de su movimiento es en esa moneda y el hecho de la

referida inversión extranjera.

Atendida la anterior circunstancia, la Fiscalía estima que no
existe inconveniente legal para otorgar la autorización que se solicita,

siguiendo precedentes similares anteriores.

El Comité Ejecutivo acordó lo siguiente:

l° Autorizar a la sociedad anónima para
e xpresar su capital de $ 3.800.000.- así como el valor nominal de sus
3 .800 ac c i on e s de $ 1.000.- cada una, en dólares de los Estados Unidos
d e Norteamérica.

El pr esente a c uer do
rre sponden al Servicio
de Valores y Seguros.

es sin perjuicio de las facultades que co
de Impuestos Internos y a la Superintendencia

1384-28-810429 - Sr. Manuel Antonio Cabañas Vargas - Contratación a honora
rios.

Ante una pr-opos i c i.on de la Dirección Administrativa, el Comité
Ejecutivo acordó contratar a honorarios al señor MANUEL ANTONIO CABAÑAS
VARGAS, con el objeto de redactar los Manuales de Procedimiento y diseñar
los f ormularios para el funcionamiento de la Unidad Custodia de Títulos de
A.F.P .

(
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El señor Cabaña s percibirá por sus servicios un honorario bruto

d e $ 150. 000. - me n s u a l e s , a con tar del 30 de marzo de 1981, por un mes,

pud i endo prorrogars e s u c on t rato a honorarios por 30 dí as adicionales.

1384-29-81 0429 Indemnización Voluntar i a - Mod ifica acuerdo N° 1379-07-

8 10312 - Memorándum N° 1113 de l a Dire c c ión Admin i strativa .

El Comi t é Ej e cutiv o, t e n i e ndo present e l o dispue s t o en el artícu

l o 2° del decreto l ey N° 585 de 1974, acor dó r e c onocer c omo e f e c t i v ament e

prestados e n e l Banc o, para l o s e fec tos de l a indemn i zación voluntaria a que

se r ef i ere e l Acuer do N° 1379- 07 - 81031 2, l os a ños de ser v i c i os prestados por

l os e x s e rvi dor es de l a Comis i ó n Na cional de Ahorro, e n ell a .

El pres e nte a cuer do modi f i c a

c i ón Vo luntari a apro ba do e n Sesión N°

qu e dand o como s i gue :

e l N° 5 del Texto s obre I ndemn i za
1. 379 del 1 2 de marz o d e 1981,

" 5 ° En el c aso de l os t r a ba j a dores q ue e l Banco c ontrató a n tes
del 31 de di c iembre de 1979 se c ons i derar á n para e l cómputo de l os a ños

ser vi dos , a de má s de los prestados en e s t e Banco , los pres t ados e n e l e x

Conse j o Na c i onal de Comer c io Ex t erior, en l a ex Comi s ión de Cambios Interna

c ional es y en l a As ocia ción de Jubilac i ones y Mont epíos para l o s Empl e ados
del Banco Central de Chile. Respecto a los ex funcionarios del Banco Osor n o
y La Uni ón y e x Bank of America qu e se incorporaron a e s t e Banco Centr a l de

acuer do a l os t érminos contenido s en convenio suscrito con f echa l ° de marz o

de 1973, también se c omputarán l os a ños s ervidos en el Banco Osorno y La
Uni ón y ex Bank of America, asimismo, se computarán los servidos e n la ex

Comis i ón Na cional de Ahorro" .

1384-30-81 0429 - Confe c ción c os pe les para acuñación monedas de $ 50. - Y $

100. - Memo r ándum N° 10 de l a Dirección de Operaciones.

El Comi t é Ejecutivo, considerando que e l Decreto Ley que a u t or i 

za l a acuñaci ón de monedas de los cortes de $ 50. - Y $ 100. - s e encuentra e n

t ramitac ión y l a conv en ienc ia de que l a acuñación de e s t a s monedas se

reali c e e n e l más breve pl azo, acordó facultar a l Tesorero General para
i mpart i r a Casa de Moneda de Ch i l e la siguiente orden de confección de

cos pe les c on l as carac t e r í s t ica s que s e señalan:

MONED A DE $ 50.-

Metal:
Pe s o :
Forma:

Di áme tro

Canto :
Cant i dad :

Cunia l (92% Cu ; 6% Ni ; 2% Al) .
7,0 gramos.

Decagonal
25 milímetros .
Para ser grabado .
12 .000.000 de piezas .
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MONEDA DE $ 100.-

Me t al:

Peso :

Form a :

Diámetro :

Canto:

Ca n t i dad :

Cu n ia l (92% Cu ; 6% Ni; 2% Al ).

9 ,0 g ramos .

Circu lar

27 milíme tros.

Para s er grabad o .

10. 000. 000 d e pie zas.

As i mismo , e l Comi t é Ej e cu tivo acor dó facul t ar a la Gerencia

Admi ni strativa para pag a r l o s gas t o s que irrogue esta o r d en d e e laborac i ón .

Antes d e l e v ant ar la Se s i ó n , e l señor de la Cua d r a r ecordó que

se tra ta d e l a última ses i ó n que p res i di rá e l s e ñor Alvaro Ba r d ó n , quién,

d e spué s d e una l arg a t rayecto r ia e n e l Banc o, con un desempeño brillante que

l e ll e vó a l a cima del Ba nc o por a lgo má s d e cuatro años, s e aleja d e l a

Insti t ución para d edi c ars e a l sec tor privado .

A través d e estos a ño s , continuó el s eñor de l a Cuadra , Al v a r o

h a dado má s d e l o que s e l e puede pedir a cualquier funcionari o y c o n s u

d irec c i ón h a llevado al Banco a un si tial especial. Durante e s t os a ños h a

dado c umpl im ie nto a t odas l as metas propuestas y e n estos momentos s on pocas

l a s cosas pen dien t e s que v an quedando s obre políticas que l e cor r e s po n de

c u mp l i r a l Banco Central .

Solo me queda d e s e arl e que s u t ray ec t o r i a en el sector privado

sea tan to o má s brillante como la que tuvo e n la conduc ción de e s te

Or g ani smo.

El s e ñor Bardón agrad e c i ó las palabras del señor d e la Cua dr a ,

expre s ando que e l las son bastante exageradas por cuanto su l abor se ha

limitado a c u mp l i r c o n una políti c a g loba l . Expresó que la t area principal

l e corre s p onderá a l nuevo Presidente y es c onvertir al Banco Ce n t r a l e n una

a u t o r i dad monetar ia c omo l o fue en e l pasado pero en términos mod ernos. Esta

l abor no será una misión fácil, p orque si r ealmente lo fuera y a se habría

h echo.

~
SERGIO DE LA CUADRA FABRES

Viceh/e~

-~ /
LORETO !:M'!10!1YJ1-'WJlIl-kJJ~-r;--

Secretario General SubroganteCor o ne l d e Ejé cito

Gerent e neral

Al mismo tiempo, el señor Bardón aprovechó l a oportunidad para

agrade c er l a colaborac i ón prestada por todos los miembros de la Planta

Direc tiv a y p or el personal de.: la Irrs t i tución, en general, s eñalando que
/

é l e l Banc o Ce n t r a l ha s ~do un ugar muy a gradable para t r a b a j a r y que
" /

tiene palabras de agradecimien s para todos los que trabaj aron junto a
.. ' /

para

sólo

é l.

Incl. : Imput a ciones en Cu e n tas de Resultado .

/
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RESUM EN DE REGULARIZACI ON ES EFECTUADAS EN EL M~ DE MARZO

DE 1981 SEGUN LO DISPUESTO POR EL H. COMITE EJECUTIVO EN

SESION NQ 1267

===================== ===== ====== ===== ==================================

CUENTAS DE GASTO

Di emi nuci 6n del Ga s t o

Diem inuci6n del Gas t o

CUENTAS DE INGRESO

s (

USi (

5.086,20 )

762,0' )

4

4

REGULARIZACIONES .

REGULARIZACIONES . , '1:

Di emi nuci 6n del Ingr e s o

Di e mi nu ci 6n del Ingr e so

$ (2. 038.799,92 )

uss 6. 881 , 98 )

3

19

REGULARIZACIONES

REGULARIZACIONES

SALDO NETO $ (2. 033.713,72 ) MENOR INGRESO

REGU LARI ZACI ONES usa ( 6.119,95 ) MENOR INGRESO

Nota La Moneda Extranjera hw e ido convertida en D61a r e e U.S.A.

ut i l i z a ndo la t a bl a d e pa r i da d e e de la Superintendencia

d e Bancoe e In eti tuci on es Fi na n c i e r a s .

Ee a n exo de Hemorandum NQJJog del

env i a do a H. Comit~ Ej e c utiv o.

!
~\~ v

28.ABR.19BI



~ r REN e I A DE CO NTAS :L :OAi·

OEFTe . CONTAFI LIDAC y CONTROL

S e c c , Análie ill . Co n t r o I y Fp t o s ,

IM PUTACIONES EFECTUA DAS DURANTE EL HES OE HARZO 1981. POR UNIOAOES OPERATIVAS

HENORES OE US $ 5. 000. - T 133 U.T.M. ( $ 268. 793

¡; N 1 D A O D E B T 0 C R E O 1 T O lo! O N T O

R E G U L AR 1 Z A O O

NO D E

P AR T lOA S

Se cc. Convenio er~d. Reciproco US$ 4.790,33 - O - USI 4.790,33 14

I de.. . - O - US I 699,04 USI 699,04 3

S.cc. Caja y Corr ..eponea l ee USI 73.663, 89 US I 71.671 ,63 OSI 1.992 ,26 2

.- Idee . - O - US I 62,99 OSI 62,99 1

.- I delll . OM . 91,08 - O - OM . 91,08 1

Se Cc. Servo Oeuda Extern. - O - us , 8,69 OSI 8,69 1

Secc . Remunerac ionp8 , 5.086,20 $ 5.086,20 l,

S.cC. Fi . anci ami.nt o I 1.486 , 23 - O - I 1.486 ,23 1

Idelll. OH . 134,28 - O - OM. 134,28 1

Ee anexo d. Memora ndulII NO I ' ~
enYia do a B. COlllit~ Ej ec utivo

\

\
del 28.ABR.19 81



GERENCI A DE C0 NTABILIDAD

DEPTC . CONTABILI DAU y CONT ROL

S e ce . Aná l ie ie , Co n t r o l y Pp t o e .

I MPU TAC IO NES EFECTUADAS DURANTE . "MES DE MARZO DE 1981 POR UNI DADES

CFEiO.TIV AS SEGUr: LO DISFU LSTO POR EL R . COMI TE EJ ECUTIVO EPI SESION

NO 1267

A D O P T A D A S

ü N ~ A D ;., ¡; B .:. T C C R E r:: T e H O N T O

R E G U LA R r Z A D O

C U E N T A M O T 1 V O T M E D 1 D A S

.- SE CCI ON FINANCIAMIENT O

. - 1 D E M

, 1. 4) 8. 665 . 96

$ 598. 647, 73

- O -

- O -

, 1.438.665.96

, 598.647.73

Intra. Bcos. Co••rciales

l n t r s . Bcoa. Comerci.lea

Su.as corr••pondian t ••• int.r••••
cobr.dos d. más en la L/C . a "pre
sa. Públ i c•• ( Fr.Ce. ) por d.vengo
erróneo de i n t . r •••••

Med ida. Adoptada •• - Se tomaron l ••
provia ione. del caao p.ra que a fu
turo no ae repi ta .s ta ait u.c i6n.Se
confron taron la. ta r je tas con los
pagaré. respectivos.

Ea anexo de Memorandu~ Ne ll~ de l

e~viado • H. Comité Ejecutivo

I

~.

28. A8R.1 981




